
 
 
 
 

 

 
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 

        
  D. MIGUEL ÁNGEL POZA GARCÍA 

en representación de: 
UTE CUBIC & EYSA 

Calle Albacete, nº 3, 
Edificio Mizar, 1ª Planta 

28027 Madrid 
 

En la reunión de 14 de Mayo de 2026, celebrada en el marco del concurso de proyectos CP-1/2025, 
Implantación del Sistema de Ticketing Account-Based (ABT) en el Transporte público de la 

Comunidad de Madrid , los servicios dependientes del Órgano de Contratación, una vez analizada la 
documentación presentada por su empresa para acreditar la Solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional, así como la capacidad para contratar descritas en la Cláusula 7 y 16 de la Bases que rigen el 
concurso, han acordado solicitar las siguientes aclaraciones/subsanaciones a su empresa: 
 

1. La 
poder acreditativo de su representación declarado bastante para concurrir y contratar por un 
Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid (Cláusula 16. 2 Apoderamiento
de las bases del concurso). 
 
2. Los certificados presentados por su empresa no indican validación QR ni EMV Transit, sino 
solo con Tarjeta Sin Contacto. Se indica integración de la pasarela de pago/adquirente, pero no 
si esta integración es para el Pago EMV Transit o para recarga saldo en la nube (si la 
integración es para recarga en la nube, implica que la tarjeta EMV no se usa como Token de 
Validación y la excluye de la modalidad Multitoken). Se indica uso de tarjeta sin contacto 
(Omni en Nueva York, Clipper en San Francisco, Ventra en Chicago. 
 
Por tanto, para acreditar la solvencia técnica o profesional descrita en la cláusula 7.2 de las 
bases del co 4. Al menos un sistema deberá ser 
multi token (permitir al acceso al transporte mediante varios tipos de token que identifiquen las 
cuentas de los viajeros). No será necesario que una cuenta admita varios tokens, pero sí que las 
diferentes cuentas tengan asociados tokens de tipos diferentes (QR, NFC, tarjeta 

. 
 
 

En consecuencia, se concede a la citada empresa un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la puesta a disposición de este requerimiento a través del sistema de notificaciones telemáticas 
(NOTE) de la Comunidad de Madrid: https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-
generica  
 

Exp. Nº:  CP-1/2025 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.



 
 
 
 

 

En cualquier caso, se les indica que la no presentación en plazo de todos los documentos indicados se 
considerará como retirada de su oferta, quedando excluida del presente procedimiento de licitación.  
 
 

Madrid, a fecha de firma, 
LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN 
Y RÉGIMEN JURÍDICO 
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